
INFORME SECRETAR/AL. Al despacho de señor Juez, el anterior proceso, hoy quince (15)de enero de 2024, solicitando 
ampliación de la medida cautelar. Sírvase proceder de conformidad 

El secretario, 

MIGUEL PARRA GO ZÁLÉZ 

C 

Canso,* Superior 
de la Joelleontro 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
TUNUNGUÁ- BOYACA 

TELEFONO: 322-6-86-75-98 
j01ormpaltununqua@cendol.ramaludicial.qov.co   

Tununguá, dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
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De con formid d corre' Artículo-59'9 del Código General del Proceso, el Juzgado 
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Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuenta 

corriente, de ahorros o que a cualquier otro título bancario o financiero que posea el 

demandado JOSELIN, LAtION amENutadir idVnrificlairarglá cédula de ciudadanía Nlo. 
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respectivo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez 
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GABRIEL FIcIUEREDO MACÍA 

 

  

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPIPAL DE TUNUNGUA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 

 

El anterior auto de notifica por estado No.1 lijado el 19 
de enero de dos mil veln 	o, (2024) siendo las ocho 

de la m ano :00 a.m.) 

 

MIGUEL PA'RBiGbNZÁLEZ 
Secretad 

 

dispone: 

4.065.419., en el BANCO BANC.AMIA ubicad ifo ervlaichiciacIde Chiquinquiró. Líbrese el oficio 

1 	

44,1.,  WE.kv iji 6.41,t4vIti 11../Y1.4.1 letell Vi/ 	I 

77 	• 
.11 


	00000001

